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Art1culo 1.° 1,4113 leyes obligare su la Pertinsula, islas Ba.
tera-res y Canarias, 4 ite veinte días de bu promulgación, si

ne se dispusieee otra coea. Se entiende beche la pusiera.
ersión el dia en que termina la ioserción do la-ley en la Ga-
si ofielai.

Art. 2.0 La ignosencia de las leyes no excusa de se (AM.
eliedeneo.

Art. 3.° Las leyes no tendrán etecto retroactivo, si no dis-
*asieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

kieal decreto de :26 de A.bril de 1900.—Art, 23. Las Corpora.
*lenes provinciales y rsuisieipales ebonarän, en primer térnii-
se, al Notario 6 Notarios que autoricen les subastas, los de-
nos por ellos devengados y los euplementos adela.otados

.or los mismos, asi Const, los derechos de inserción de les
sraincios en los periódicos oficiales, cuidandc de reintegrarse
Je /rematar:te, si lo hubiere, del in:porte total de los referidos
gratos, de cuyo cargo son, con arreglo k. lo dispuesto en la
isigla 8.a del art. 	 *

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CARDOEÄ
	 Pesetas. 	 PUMA DE 06D.IX)BA Postaa.

Un mes. 	
 

3 	 tJn mes. 	
Trimestre 	

 
8 25 Trimestre 	
	

11 25
Seis isses82 	  IG 50 Seis meses 	

	
22 5(

Un tiß.0 	
 83 	 Un a ilo 	
	

45

remero suelto, 40 antintoe de peeeta.

Se publlex toctoes loe suse, eneepto 	 clorningoe.

-NOTA 1MP0P.TANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boisierns dispondrán que
se IS-J e un . ejemplex en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número Edisuiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los Leen.
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más esirecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLET/N,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifieui Se
al final de cada ailo.

AnvnitTzNona. Conforme con la condición 4.a del pliego
qua bit servido de base para la subasta, ii o se in te ertará ningún
adiete 12.9.ciQ que esa â instancia do parte sis que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 sarastisss
çago, 4 razón de 25 cóutimos per linea ó parte de ella, y la
venta de números sueltos 440 cetiinos.

SEÑoR: Desde que por Decreto de
11 de Julio de 1902 quedó constituido
el Patronato Real para la represión
de la trata de blancas, este nuevo
Instituto ha alcanzado gran desenvol.
«vimiento, merced á. la protección y
magnánimos impulsos de S. M. la Rei-
na, /a Augusta madre de V. M., y la
activa dirección de la Serenísima Se-
nora Infanta Doña María Isabel, Pro-

(Gaceta del 31 de Mayo.)

S. M. el :REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.
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En atención á las razones expuestas A de la Diócesis; un Jefe militar y otro
	  ' por el Ministro de Gracia y Justicia, 1 de Mar na, de categorías equivalentes

y de acuerdo coa el Consejo de minis , 1 4 la de Coronel, designados, por el l

hisiejo du eral y JiiStiCia 	
£ tros; 3 Gobercador militar el primero, 	 y el i

it 	 e
i 	 Vengo en decretar lo siguiente: ' 	 1 segundo por el Jefe de la Jurisdicción i

i

Articulo I.° EI art. 3.° del Real de . 1 naval en Madrid; y los Directores del
EXPOSICIÓN 	 i creto de 11 de Julio de 1902 se enten• . los Institutos de San Isidro y del Cale 1

Y derá redactado en la forma siguiente: dual Cisneros.g
1 	 «Articulo 3. 0 Formarán la Junta I De las otras capitales de provincia. l

i directiva de este Real Patronato: 	 —Los. Gol•rnadoree civil y miiitar y
1 ° Una Vicepresidenta y veinte . 01 Jefe local de II atina donde lo hu .,

ef Vocales 	 biore; el Prelado de la Diócesis, nombrados por Mi Gobierno. 1 	 ,,

	

	 íquo

PARTS OFICIAL Por las razones expuestas, y oído
t-t el pa r ecer del Consejo de Ministros, el

que siascri be tiene la honra de some
ter á laaprobación de V. M. el siguien-
te proyecto de Decreto.

Madrid 30 de Mayo de 1904.—SE
ÑOR: A. L. i. P.. de V. M., Joaquín

Sánchez de Toca.

i

' REAL DECRETO

1 	 Art. 2.° Da las Delegaciones que . rin carezcan de la quo les correspon-

I

1

 se constituyan con arreglo á la Real . da legalmente.
orden de 10 de Febrero de 1903, serán ; Art. 4.° El Patronato Real y sus
Vocales natos: 	 ! Delegaciones quedan autorizados para

1  
De la de Madrid.—E1 Presidente de abrir suscripciones, recibir donativos

la Diputación provincial: el Alcalde 1 de todas clases, a : quilar ó adquirir y

. 	 i 

! Presidente del Ayuntamiento; un Abo- 1 poseer locales y fincas destinadas alIgaeio Fiscal deia Audiencia provin • ' albergue de niñas y mujeres.
1 cial, designado por el Fiscal; el Pro- 1 	 Los establecimientos que dedique á

i

1 
visor y Vicario general eclesiástico i este fin, bajo su dirección, tendran el

carácter de depósitos 6 casas de c o -
rrección, debiendo en este último ca.
80 dar conocitreento del Reglamento
interior al Ministro de Gracia y Jus-
ticia.

Art. 5' De acuerdo con lo preve-
nido en el art. 1.° del Arreglo inter-
nacional fi rmado en París en 25 de
Julio de 1902, el Gobierno eapaäol ha-
ce designación dala Junta directiva
del Patronato Real para correepon-
der con los organismos similares es-
tablecidos en el extranjero para la re-
presión de la trata de blancas.

Art. 6.° El Gobierno dará al Pa-
tronato Real y á sus Delegaciones
cuantas facilidades sean necesarias
para ejercer, en todos los medios de
transporte por las personas que al

, efecto designe, la vigilancia contra
4

la trata de blancas que impone el
art. 2.° del Arreglo internacional de:
Paris, ya citado.

Dado en Palacio ä treinta de Mayo
de mi/ novecientos cuatro. --ALFON-
SO. —fil Ministro de Gracia y Justi-
cia, Joaquín Sánchez de Toca.

("Gaceta„ de7 dia 81 de Mayo )

1	 2° Cuatro Vocales designados por f, en caso de no residir en la capital de 1
la Presidencia de la Junta entro las ) la provincia des gnará un párroco de 5;
personas que presidan ó dirijan en i ella; el presidente y Fiscal de /a Au- 1

„ Madrid, al ampare de . la Ley civil , 1 diencia territorial, y donde no Ja hia
ai Asociaciones en defensa de la mujer. 1 biere los de la provincial: el Presiden-

tectora y Presidenta, respectivamen- 1 3.° El Rector de la Universidad te de la Diputación; el Alcaide y el
te, fielmente secundadas por la inteli- i Central y la Directora de la Escuela e Rector de la Universidad, ó en su de
gencia privilegiada de la Sra. Du- Normal Central de Maestras. 	 fecto, el D.rector de. Instituto gene.

El Presidente y Fiscal del Tri 	ra l Y técnico. !
gensnai, cuya temprana muerte es 1 bueal Supremo, el Sr. Obispo de Ma- 	 De las demás poblaciones —El Al .:
Motivo de due:o para la obra enco- i drid Alcalá, el Gobernador civil, el calde: et Juez de primera instancia é

1

Mendada ä su solicitud. 	 i Capitán general de Castilla la Nueva, instrucción; el Jefe loeal de Marina, i
Los trabajos res.;izades bajo tan i &Jefe de la j urisdicción de Marina i donde jo haya; el Párroco que des g.

acertada dirección con el decidido l en la corte y el Presidente clei ins- b
4

)1poyo de las Autoridades, tanto por 1 tituto de Reformas sociales.
la Junta central como por las Delega- 1 5.° 'La Serenísima Señora Infanta 1
cienes establecidas en les provincias, J Presidenta designará de entre las se- 1
Ilarl producido excelentes resultados, f floras de la Junta directiva la que en
que, aunque de público no se conoz- ¡ caso necesario haya de desempeñar
elle por su carácter reServado, de 1 interinamente la Vicepresidencia ge•
211tlestran la necesidad do aumentar 1 neral.
el persoeal de la expresada Junta, y 1 	 6.° La Vicepresidenta general.,

p ti-e dictar algunas disposiciones que previa la venia de Su Alteza Real, pef
permitan al Patronato • extender sus drá reunir ä los Vocales que con ven- I

ritne iOnfs de vigilancia, reintegración i ga consultar respecto ä determinados .5.
Y i nte!a . 	' asuntos., 	 i

quesa viuda de Alba, Vicepresidenta t

Ayuntamientos
MONTORO

ne el Prelado, si éste no reside en la 3
población: y et Maestro y !tlaestra
instrucción pública de mayor catego-
ria. Formarán también parte de las ;!
Delegaciones establecidas en Mahón
y en las Palmas de Gran Canaria, los
respectivos Delegados especiales del 1
Gobierno. .

Art. 3.° El Patronato Real, por
medio de 8U Junta directiva y de sus 	 Núm. 1472
Delegaciones, ejercerá sobre las me En comparecencia hecha ante esta
nores de ociad oree la Autoricen te Alcaldía por don Santiago Bel:ido
confíe, las facultades do tutela, inte- °laya, consta que como ä las cinco de
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	la tarda del día 23 del corriente mes condiciones para la subasta del doro i 	 VILLANUEVA DEL DUQUE Se aprobó el acta de la sesión an-

	

ee le extravió de la dehesa Rabanales, cho ä percibir el arbitrio establecido 1 	 Nú 	 tenor.m. 1484 	 1
i 	 Se acordó cumplir con 14 circular

del termino de Córdoba, una vaca de sobre la composición del camino ve- 1 Don José Lemcio Bo itez Sala io, Alcaide'
, del Gobierno civil, ;Mal. 23, inserta

su propiedad, nombrada Bragada,pe• cinal denominado « lora', queda ex- 	 eonstitneeenai de esta villa.

	lo claro, de 12 á 13 años de edad, he• puesto al púb ico en esta Secretaria 1 	 Hago saber: que hallándose vacan- en el BOLETI ONFICIAL det dia 5 del

rrade en la cadera derecha, con una I el oportuno pliego de condiciones, por ) te la p:aza de Medico titular de esta actual-

herida de quemadura en la paletilla I termino de diez días, durante el cual :: vila, dotada con el sueldo anual de 	 Se aprobó la cuenta rendida por

izquierda. 	 podrän presentarse reclamaciones, i 1.500 pesetas por la asistencia ä dos. don José Jurado González en 31 de

Lo que se publica y fija para cono- advirtiendo que pasado dicho termino 1 cientas familias indigentes y las oblie Diciembre último.

cimiento de todos, rogando ä las auto- no serán atendidas ningunas de las . gaciones que marca el art. 2.° del Re- Se acordaron los siguientes presta-

ridades, guardia civil y demás agen • que se produzcan, según previene el f glamento para el servicio Médico Sa 	 mos del establecimiento del Pósito:

tes, se sirvan proceder á la busca de art. 29 de la Instrucción de 26 de 1 nitario de 14 de Junio de 1891, el 	 50 pesetas ä Manuel Alaez.

expresado semoviente, y caso de ser Abril de 1930. La subasta tendrá lu- t Ayuntamiento de mi presidencia y 	 200 á Cesáreo Toril.

habido lo participen ä esta Alcaldía gar el dia 12 del próximo Junio, da 1 asociados al MiSrao, en sesión cele - 	 100 á Roque Rubio.
100 ä

para hacerlo ä la vez al interesado ä 10 á 11 de la mañana, haciéndose las 1 brada el día tres del corriente, acor- Antonio Medrán.

	

1 	 Sesión ordinaria del día 17
los efectos oportunos. 	 proposiciones en pliego cerrado, ad- d6 su provisión con arreglo ä las dis- .

Montoro 28 de Mayo de 194.—José indicándoselo este servicio al postor posiciones del ramo, señalando al efec • 	 Presidencia del señor Alcalde don

Lara. 	
que mejores condiciones presente. 	 to un plazo de 30 días, á contar desde Francisco García Arévalo.

BELMEZ1 
la publicación del presente en el Bo - 	 Se aprobó el acta de la sesión an-

Modelo de proposición

Núm. 1473
1 LETIN OFICIAL de la provincia, duran- rior.

Don F. de T., con cédula personal -1 te los que los interesados podrän dir i- 	 Se rectificaron definitivamente las
(clase tal y número tal) enterado del 1 gir sus solic . tudes ä esta AlcaldíaDon Dorningo Muguerza Eguia, Alcalde p e 	 mero 	 p listas para votar compromisarios.

Hago saber: que habiendo acorda- 1. c 	 t

sidente del Ayuntamiento de Belmez. pliego de condiciones y conforme con ! acompañadas de los documentos tus- 	 También se acordó que las cuentas
todas ellas, ofrece po el servicio la tifecativos de su aptitud y méritos, Y del Pósito del año de 1903 se expon•i

do la Junta municipal de esta villa 1
proveer en propiedad la plaza de

suma de. .... en letra la cantidad. 	 1 cuya provisión será por seis años. 	 gan al público por termino de quin-
'i1

farmacéutico titular de este ro unid
Aguilar 29 de Mayo de 1904.—E1 I Villanueva del Duque 28 de Mayo ce días.

I
t

pio, dotada con el sueldo anual de dos 	
Alcalde, Rafael López. 	

:
! de 1904.—José Leoncio Benitez. 	 Sesión ordinaria del dia 24

•

cientas cincuenta pesetas, por tiempo i 	 Núm. 1480
1	

DOS TORRES 	 Presidencia del señor Alcalde don

ilimitado, y bajo las condiciones que 1 Elago saber: que acordsdo por la ,g 	 'Núm. 1461 Se aprobó el acta de la sesión an-
, Francisco García Arevalo.

debidamente aprobadas se hallan de 1 Corporación de mi presídencie el ! Don.Antonio Blanco Jurado, Secretarie del

t arriendo en pública subasta. del arbi- I 	 Ayuniamiento constitucional de esta villa.
Se dió cuenta de la circular núme.

manifiesto en esta Secretaría Capita I 

trio alquiler de pesas y medidas de

tenor.

lar, se abre concurso durante el plazo i I
I 	 Certifico: que el extracto de las se,

!
de treinta dias, con el fin de que en I

USO obligatorio, de los siete meses que siones celebradas por la Corporación ro 223, convocando las elecciones

esta Alcaldia presidencia, los Docto-

;--ellos puedan dirigir sus instancias á I restan del alio corriente, tendrá lugar ! municipal en Ros meses de Enero, Fe • municipales para el día 7 del próxi-

res ó Licenciados en la facultad que / 
la subasta el dia 10 del próximo Ju- brero y Marzo últimos, es corno si-

/ Quedó couvocado ia Corporación 1
1 mo Febrero.

i nio, ' para el domingo inmediato, al objeto ..deseen obtener la citada plaza; en la 	
de 10 ä 11 de su mañana, siendo gue:

I

	

1 esta por pliego cerrado con arreglo al 	 Mes de Enero
de rectificar el alistamiento y desig-inteligencia que trascurrido dicho 1 pliego de condiciones que obra de ma- Sesión extraordinaria del día 1.° 	 ¡ nar los Interventores.periodo, no serán admitidas las que 	 . fiesto en esta S! na scretaria, y con-

Presidencia del señor Alcalde don ! 	 Se acordó empastar los repartos de
se presenten. 	 forme al modelo de proposición si-

Belmez 24 de Mayo de 1904.—Do- I guiente:
Francisco García Arévalo. 	 1 contribución, sesiones del Ayunta.

1 	 Se aprobó el acta de la sesión an- ; miento y Junta municipal.
mingo Muguerza.

Se procedió ä formar las listas elec • 1
Modelo de proposición 	 1 tenor. 	 Sesión ordinaria del día 31

	Don F. de T., con cédula personal 	 t 	 Presidencia del señor Alcalde. doa
I torales para votar compromisarios, t

	(clase y demás circustancias), ente 	 i1
Pon Rafael López Jiméne 	

Francisco García Arévalo.

	

acordando su publicación en el BOLE-
z, Alcalde consti- nado del pliego de condiciones para 	 i 	 Se rectificó el alistamiento de mo•

tuche:oil de esta ciudad. 	 TIN OFICIAL. zos.el arriendo del arbitrio 	  y acep- i
	Hago saber: que aprobadas por la 	 Se di6 lectura de una comunica • '

a tändolas todas ellas, ofrece la canti- 1
Corporació n de mi presidencia las ; 	 I cien del señor Gobernador civil, or- terSieora. probó el acta de la sesión an•

I dad de 	  en letra la cantidad.
Aguilar 28 de &layo de 1904.—El ! donando el", 	 Se señalaron las secciones para elcondiciones para la subasta del dere 	 anuladas en su totaii«•

cho ä percibir el arbitrio establecido 	 I dad las elecciones municipales de 8 1 •

sobre las inhumaciones y depósitos 1 	 1 de Noviembre último, continúe el i 	
q 	 I ilAlcalde, Rafael López. 	 sor eo e osvocales

1 actual han de formar la Junta muni-
voluntarios en el Cementerio de esta 1 	 PUENTE GENIL 	 Ayuntamiento en SUS funciones hasta i

ciudad, queda expuesto al público en 1 	 tanto que se verifique nueva elección. cipal.Z

Núm. 1483 	 Se acordó un préstamo de los fon-
la Secretaría del Ayuntamiento el i 	 Sesión ordinaria del dia 3

t dos del Pósito, de 75 pesetas, á favor
oportuno pliego de condiciones, por 	 Don Rafael Vergara Cu-p eri;, Alcalde presi-

il
plazo de diez dias, durante el cual po 	 dente del Ayuntamiento constitucional de 	 Presidencia del señor Alcalde don de León Rodrigo.

: Fraucisco García Arévalo. 	 También se acordaron los siguien-
drän presentarse reclamaciones, ad- / esta villa. Se procedió al alistamiento de mo - , tes socorros domiciliarios:
virtiendo que pasado dicho termino 	 Hago saber: que terminado ea bo.

no serán atendidas ningunas de las rrador el apéndice al amillaramiento 
z os. 	 10'25 pesetas ä Enrique Carmona,

Se aprobó ei acta de la sesión an- 1
iIque se produzcan, según previene el que ha de servir de base ä los re- tenor, 	

para trasladarse como enfermo ä la

art. 29 de la Instrucción de 26 de 1 partos de la contribución territorial i 1 	 be acordó /a distribución de fondos capital., 	 1
1 del presente mes. 	 eiC

Abril de 1900. La subasta tendrá lu- de este termino para el próximo ano 	 10'25 ä Antonio Vaquera.!

gar el día 9 del próximo Junio, de 10 de 1905, queda expuesto al público en Se declaró cesante al encargado de 
I 5 á José Caballero.

ä 11 de la mañana, y se harán las la Secretaría de este Ayuntamiento la estación telefónica don Joaquín ! 	
Y 7'50 pesetas mensuales ä Miguel

proposiciones por pliego cerrado, ad- 1 
durante el plazo de quince dias, que Portal, nombrando en su lugar ä don 1 

Fernández para atender ä la lactan-

judicándosele este servicio al postor empezarán e. contarse desde el prime- Francisco Molina Rodríguez, y de la 
1 cia ae un niño.

que mejores condiciones presente. 	 ro de Junio inmediato de conformidad red se nombró á Francisco Rodríguez 	
Se acordó reformar el esterado de

o establecido en el Real decreto de 	 4 la Secretaría.ä l
Modelo de proposición 	 Medrán. 	 1

I Se aprobó la cuenta de gastos de la
4 de Enero de 1900, ä los efectos de Se acordó celebrar las sesiones or- 5

	Don F. de T., con cédula personal 	 1 red telefónica, importante 197'35 p e•
que los contribuyentes puedan exami-

(clase y número), enterado del pliego narlo y entablar las reclamaciones de 
dinarias los domingos, ä ias diez de i
su mañana. 	

setas.
de condiciones y conforme con todas También se acordó adquirir los see

agravio que entendieren pertMentes, También se acordó remitir el certi-
e las, ofrece por el servicio la suma de relativas ä las alteraciones de rique• 	 llos del Ayuntamiento y Alcaldía, por

.... en letra la cantidad.se

 presenten fuera de indicado plazo 

ficado que interesa el señor G-oberna- hallerse inutilizados los que se usan,
za imponibleeadvir tiendo que las q ue

	

Aguilar 28 de Mayo de 1904.—E1 	 dor de los pagos hechos en el año úl• 	 Igualmente lo fue gratificar al Jefe
timo.

serán declaradas extemporáneas. 	
eÁlealde, Rafael López. 	 de Telégrafos en Pozoblanco don Jo- .4

Núm. 1479 	 Puente Genil 30 de Mayo 1904.— 	 Sesión ordinaria del día 10 	 sé Carrasco y su ordenanza, con cienN

Hago saber: que aprobadas por la Rafael Vergara. 	 Presideneia del señor Alcalde don pesetas, por trabajos extraordinario

Corporación de mi presidencia las 	

s.

Francisco Garcia Arévalo. 	 Asimismo que se abonen 16 pese-

AGUILAR
Núm. 1478

Ministerio de Cultura 2024



sistir al juicio de exenciones en la ca-
pital á don Fernando Blanco Vioque.

Se acordó satisfacer á Francisco
Fernández López la sumado 16 pe .
setas por veredas urgentes.

1 	 Ei precedente extracto fué aproba .
i do por esta Corporación en sesión or •

1

1

 dinaria del día 17 de Abril último,
acordándose remitirlo al señor Go-
bernador civil para su inserción en
el BOLET/N OFICIAL d0 la provincia.

Dos Torres 15 de Mayo de 1904.—
, Antonio Danco.—V.° B.°: El Alcalde

accidental, Castro.

JUZGADOS

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1466

Cédula de notificación

En causa seguida en este Juzgado
por lesiones á Máximo Rodriguez Cal.

2 DE JUNIO DE 1904 	 3

zas á .don José . Alcudia Campos, por
encuadernación; ä Atanasio Fernán-
dez 6982 por representación, y ä do.
Tia Julia Gorizález 21 por efectos y
mobiliario.

Mes de Feb)'ero

Sesión ordinaria del dia 7
No tuvo efecto por falta de Conce

jalea asistentes á la misma.

•S2Sióla extraordinaria del día 13

Presidencia del seflor Alcalde don
Francisco García Arévalo.

Tuvo lugar la rectificación defini-
tiva y cierre del alistamiento.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Sesión ordinaria del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco García Arévalo.
Tus o lugar el sorteo de mozos.
'Se aprobó el acta de la sesión an-

'terior.
Se declararon definitivas las listas

electorales para votar compromiea•
nos.

Se acordó la distribución de fon-
dos del presente mes.

También se acordó que el Secreta-
rio del Ayuntamiento pase ä la capi-
tal para asuntos de interés de la Cor-
poración.

Se aprobaron los gastos de las elec-
ciones municipalez, importantes 399
Pesetas.

También fue la cuenta do entrete-
nimiento del teléfono, importante 50
Pesetas.

Se declaró exceptuado al mozo Jo-
sé Maria Alcalde Diaz, del reempla-

zo de 1902.
Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco García Arévalo.

Se constituyó el Ayuntamiento en
la forma siguiente:

Alcalde presidente, don Francisco
García Arévalo Rijosa.

Primer Teniente, don Juan Castro
Alcalde.

Segundo Teniente, don Rafael Ma-
dueno Arévalo.

Procurador Sindico, don Juan Mar-

ti n García Caballero.
Interventor, don Antonio Romero

eralvo.
Suplentes de los dos últimos, don

Francisco Hidalgo Rodríguez y don
Rafael Campos Machuca.

Concejales,don Antonio Blanco Mu-
rillo, don Antonio Calero Velarde,
dan Jo.‘,6 Fernández Marquez, don

$ Anton:0 Maria Caballero Gallegos y
don Francisco Maduello Gutiérrez.

Para celebrar las sesiones ordina.
rias se acordó tengan lugar los do-
mingos, á las diez de su mañana, y

cine se comunique al señor Goberna•
d or la constitución del nuevo Ayun-
tamiento.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Prancisco García Arévalo.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Seguidamente se procedió al sor-

' teo de los individuos que con el Ayun-
tamiento han de formar la Junta mu-
nicipal en el ano corriente, y son.

Seo ión pri-nera

D. Fernando Banco Víoque
Fernando Rincón García
José l'Aceitero Peralvo

Sección segunda

D. Florencio Naranjo
Joaquín Caballero Galán
Mateo Ruiz Fernández

Sección tercera

D Fulgencio Vi 'que Medran
José Garcia Díaz
Juan Antonio Misas Marquez

Pección cuarta

D. Nicolás Cantero Sánchez
Simón Muñoz Peinado
Nicolás Fernández Pizarro

Se fijaron las comisiones perma-
nentes de la Corporación.

Se solicitó prórroga del plazo ven-
cido en 1. 0 de Enero último sobre re-
fundición de apéndices.

Se acordó contribuir con 125 pese-
tas para cooperar á la Exposición re-
gional andaluza.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del Alcalde accidental

señor ()astro Alcalde.

de excepciones. 	 1 llanueva.- —Julio Bayo.— Sebastián
claración de soldados - y la revisión damos y firmamos.—Antonio J. Vi-

Tuvo lugar la clasificación y de . ta sentencia lo pronunciamos, man•

Sesión ordinaria del dia 13 	 1 Miguel.
Y con el fin de que sirva de notifi-

Presidencia del señor Alcalde don 
cación en forma al ofendido Máximo

Francisco García Arévalo. 	 ;: Rodriguez Calvente, cuyo actual pa-
Se aprobó el acta da la sesión an- 

radero se ignora, expido la presente

1
 para su inserción en el BOLETIN ()FI-

terior.
También lo fueron las cuentas mu- 

,. CIAL de esta provincia en Hinojosa
nicipales del ejercicio de 1902. 	

l del Duque ä veinte y seis de Mayo de
Se acordó la distribución de fondos mil novecientos cuatro.—E1 Escriba.

del presente mes. 	

I
no, Licenciado Carlos García.

Sesión ordinaria del día 20
FUENTE OBEJUNAPresidencia del Alcalde accidental

I
	

Núm. 1475señor Castro Alcalde.
Se aprobó el acta de la sesión an- Don Manuel Pérez Damián, Esc ibwno de

actuaciones del Juzgado de uitnera ins-terior.tenor.
tancia de osca villa y su partido.Se declaró soldado al mozo número
Doy fe: que en este Juzgado y por17, del actual reemplazo, Juan Mu . ,.

mi Escribanía se sigue juicio ejecutivoñoz Caballero.
Se autorizó al apoderado en la ca . 1 a instancia de don Bartolome de Coca

pital para recoger el material de ce . 1 y Cona, propietario y vecino del pue-
blo de la Calzada, representado pordulas personales.

Tamb en lo fue el señor Alcalde 1 el Procurador don Leonardo Pérez

para que gire 500 pesetas para aten • 1 Rodriguez y defendido por el Letrado

I
der ä los gastos del pleito contra los don Epifanio de Castro, contra don

José Patino Cresiui, comerciante yseñores Marqueses.
Se nombró comisionado para asís- ' vecino de Belmez, que no ha compas

la forma prevenida en los artículos
doscientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de mencionada Ley de
Enjuiciamiento civil, Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Afonso Gómez.—(Hay una rú-
brica).

La parte dispositiva de la sentencia
inserta, está conforme con su original
ä que 010 remito. Y para que conste y
tenga lugar su publicación ea el Ba•
LETIN 01.1.01AL da esta provincia ex-
pido el presente que firmo en Fuente
Obej una. á diez y ocho de Mayo de
mil novecientos cuatro.—Por mi com-
pañero señor Pérez, Andrés Angel.

RUT E
Núm. 1476

1 D.m Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,

Juez de p /mera instancia da nata y ea

partido.

1 Hago saber: que en expediente po-
sesorio que se tramita en este Juzga-

1 do á instaucia de Antonio Bueno Cae,
ballero, de esta vecindad, sobre acre a
ditar y que se inscriba ä su nombre
en el Registro de la propiedad de este
partido la posesión do una fanega de
tierra calma, equivalente á sesenta
y cuatro áreas, treinta y seis centiá-
reas y ochenta decímetros cuadrados,
en el pago de Veji gas, termino de Iz-

1 
nájar, que linda por Oeste con igual

f predio da Manuel Caballero, al Sur
con olivar de Sebastián Padilla, al
Oeste con tierra calma, con algunos
olivos, de Francisco Caballero y al
Norte con otro olivar de Sebastián Pa -
dilla; se encuentra libra de graváme-
nes y la adquirió por compra en con-
trato verbal qua hizo en el mes de Di-
ciembre de mil novecientos dos ä, Ge •
rónimo Antonio y Elena Caballero
Durán, estimando su valor en qui-
nientas sesenta pesetas, desde cuya
fecha la viene poseyendo quieta y pa-
cíficamente, sin interrupción ni oposi-
ción do nadie: ha recaido nota de sus-
pensión á la inscripción pretendida,
entre otros, por hallar el defecto de
resultar del Registro de la propiedad
un asiento de dominio de la misma ä
favor de Juan Caballero Cobos, y me-
diante ä haber fallecido éste, á ins-
tancia del solicitante so ha acordado
en providencia de ayer, entre otros
particulares, librar el presente edic-
to, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, por el cual
se cita ä Rafael Alba Onieva, como
heredero de su esposa María del Car-
men Caballero Darán y de su hijo ha-
bido ea matrimonio con ésta, llamada
Raimundo. también difunto, por ser
la dicha María del Carmen Caballero
uno de los herederos de la persona á

vente, contra Hermenegildo Calderón
lVázquez, natural y vecino de Belal•
cazar, de treinta y un años de edad,
casado y hortelano, con fecha veinte
y doa de Octubre de mil novecientos
tres se dictó sentencia por la Audien-
cia provincial da Córdoba, que fue
declarada firmo en veinte y nueve del
mismo mes, la cual contiene la parte
dispositiva que literalmente dice así:

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos ä liermenegiido Calde-
rón B.ázquez, como autor de un deii
to de lesiones menos graves ea la pe-
na de un mes y tia día de arresto ma-
yor, accesorias de suspensión da todo
cargo y derecho de sufragio duranteel
tiempo de la condena, en las costas y
al abono de veinte y. ocho pesetas ä
Máximo Rodriguez Calvente, en con-
cepto de indemnizaeión de perjuicios,
y si no pudiese éits hacerse efectiva
por insolvencia del procesado, sufrirá
una detención ä razón de un dia por
cada cinco que deje de satisfacer de
la misma. Aprobamoe el auto del Juez
instructor en que declaró insolvente
al referido Hermenegildo. Ai por es-

recido al juicio y se ha seguido en su
rebeldía, sobre pago de mil cuatro-
cientas noventa y cinco pesetas, inte-
reses y costas, en el cual se ha dicta-
do sentencia con fecha de ayer, que
fue publicada en el mismo dia, cuya
parte dispositiva copiada literalmente
dice así:

Fallo: que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante, hasta
hacer trance y remate de los bienes 1 cuyo favor aparece aludido asiento de
embargados y demás que fueren de 1 dominio, ie ignorarse el paradero del
don José Patiño Cresini, y con su pro- / Alba Onieva, así como también ä las

I
dueto entero y cumplido pago ä don personas que se crean con derecho ä
Bartolome do Coca y Coca cal la can- la finca rústica antes descrita, para
tidad de mil cuatrocientas noventa y que en el término de veinte dias, con-
cinco pesetas con sus intereses legales tados desde la inserción del presente
del cinco por ciento anual, ä partir en dicho periódico oficial, comparez-
desde la fecha en que la demanda fue can ante este Juzgado á deducir las
presentada ä este Juzgado y costas reclamaciones que tengan por conve-
causadas y que se causaren hasta Diente, apercibiéndoles que de no ve-
efectuarlo. Notifiques° esta sentencia rificarlo les parará el perjuicio á. que
al deudor don José Patino Cresini, en • haya lugar en derecho.
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blica se ha de proceder en este Juz-
gado de mi cargo al sorteo de los vo•
vales que en concepto de mayores
montribuyentes han de formar parte
de la Junta de este partido, para la
formación de las listas del Jurado del
corriente ario.

Y en cumplimiento á lo dispuesto
en el artículo treinta y uno de la Ley
del Jurado se pub'ica el presente en
el BOLET1N OFICIAL de esta provin
cía.

Dado en Aguilar ä veinte y siete de
Yayo de mil navecientos cuatro.- 4051
Diego Diaz Caro.-Por el Secretario,
Tianot-2o Sánchez. 	 Crm
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Dado en Rute ä veinte y siete de
-.Mayo de mil novecientos cuatro.- e
juan de Dios C. Romero.-D. S. O.,
:11aximino L. Hernando.

AGUILAR

Ninn 1465

Don riego Diaz Caro, Juez de primera ins-
tanc - a y de in trucción de este partido. 	 >/

Hago saber: que el treinta y uno _
del corriente mes y en audiencia pú- i

f,
11;.1
3

1

BUJALANCIE
P;úm. 1486

DortJCA María GutiLrez Répide, Juez de
instrucción de esta ciudad y 811 partido.

Por la presente requisitoria se cita,,
llama y emplaza á un tal Juan Carro•
toro Ortiz, cuyas demás circunstan•
-cias se ignoran, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta la presente en
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-

iciales de esta provincia y de la de
Jaén, se presente en este Juzgado ä
responder de !os cargos que le resul-
tan en la causa que se le sigue sobre
robo de una yegua y un mulato del
cortijo nombrado «Las Monjas», tér-
XiIi12Ö de Carrete de las Torres, ocurri-
do en la noche del siete de Febrero ni-
timo, y cuyo actual paradero se des.
conoce, apercibiéndole que de no ve.
riticarlo será declarado rebelde, pa•
randole ;0 .2. perjuicios que haya lugar

ton arreglo ä la Ley.
A la vez requivro á :os seüores Jue-

ces de inslrucción, así como it las au-
toridades civiles y midtares y agen.
tes de la policia judicial, para que
procedan ä ;a busca y captura de ex-
presado individuo, y cu el caso de ser

habido sea conducido ä mi disposición
en la ci rce1 de este partido.

Dada en Bujalance ä treinta de Ma
yo de mil nOvecientos cuatro.-José
María Clutiérrez.-El actuario, Pedro
Cantó García.

Seiias del individuo

Edad unos veinte y cinco ailos, bi-
gote pequetio, estatura más bien alta
que baja, chaqueta negra, chaleco
color ceniza, pantalón azul, botas no•
gras, sombrero blanco de panera y '1
faja negra.

SECCION PE ANUNCPS

Er la impren'a del "Diario de
Córdoba,,, Letrados 18 , se halar .
de venta:

AREN DICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

LA S C. PL4 S
para la compra y venta th caba-
llerías.

1 Listas de embarque
e CO2 arreglo al -último ¡modelo.

Modelación impresal
para las operaciones de . quintas.

Iiepartlintir latos
de las riquevJs rúsica y urhana;
sus listas cobratorias y estados.

LIBRAN EN TOS
1 con los

I
cargos.

I JUPA fiTIMIENTU
de consumos y lista cobratoria.

-e• 	1,,,r D'U ...n 'II] 3 N,:
kuoi

COt

! de caud?les y de ordennci6n.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios.,

LOA NTES
de revista.

-L(2) LIBROS
para la 13ontabi1i 'ad municipal.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de'
COnsurilers.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Cédulas de apre,mio4
de segundo grado, c9n arreglo g.
la Instrucción de 26 de Abril de
i900,

nr1-k LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos>
Mayores Auxiliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrE
pagos y sueldos.

.451
Padrón vecinal

Imprenta del 	 OURD013,61-e-

nuevos impuestos y re

tes ;Ara gua,rdr,s jundos.

RELACIONES	  °IONES
de altas y bajas de matricula,
su3ecia5n ä las prescripciones
gutes

CUENTAS
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